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Il

(Actos cuya publicacion no es una condicién para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISION Ne 2/2002 DEL CONSEJO DE ASOCIACION UE-LITUANIA
de 24 de julio de 2002
que modifica, mediante la creaciéon de un Comité consultivo mixto, la Decisién n° 1/98 por la que

se adopta el reglamento interno del

(2002/795CE)

EL CONSEJO DE ASOCIACION,

Visto el Acuerdo europeo por el que se crea una asociacién
entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por
una parte, y la Reptblica de Lituania, por otra ('), y, en parti-
cular su articulo 116,

Considerando lo siguiente:

(1)  El didlogo y la cooperacion entre los grupos de interés
social y econémico de la Comunidad Europea y de la
Reptiblica de Lituania pueden aportar una valiosa contri-
bucion al desarrollo de sus relaciones.

(2) Se estima oportuno que dicha cooperacién se organice
entre los miembros del Comité Econdmico y Social de
las Comunidades Europeas y los representantes de los
grupos de interés econémico y social de Lituania,
mediante la creacién de un Comité consultivo mixto.

(3)  Por lo tanto, debe modificarse en consecuencia el regla-
mento interno del Consejo de asociacion, adoptado
mediante la Decisién n° 1/98 (3).

DECIDE:

Articulo 1

Se afiadirdn los articulos siguientes al reglamento interno del
Consejo de asociacion:

«Articulo 15
Comité consultivo mixto

Por la presente se crea un Comité consultivo mixto encar-
gado de ayudar al Consejo de asociacién a fomentar el
didlogo y la cooperacion entre los grupos de interés social y
econ6émico de la Comunidad Europea y de la Reptiblica de

() DO L 51 de 20.2.1998, p. 3.
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Consejo de asociacion

Lituania. El didlogo y la cooperacion abarcardn todos los
aspectos socioecondmicos de las relaciones entre la Comu-
nidad Europea y la Republica de Lituania inherentes a la
aplicacién del Acuerdo europeo. El Comité consultivo
mixto se pronunciard sobre las cuestiones planteadas en
este dmbito.

Articulo 16

El Comité consultivo mixto estard compuesto por seis
representantes del Comité Econémico y Social de las Comu-
nidades Europeas y seis representantes de los grupos de
interés econdmico y social de la Republica de Lituania.

El Comité consultivo mixto desempefiard sus actividades en
consulta con el Consejo de asociacién o, por lo que
respecta al fomento del didlogo entre los grupos de interés
econdmico y social, por iniciativa propia.

Los miembros serdn elegidos de forma que el Comité
consultivo mixto refleje lo mds fielmente posible los
distintos grupos de interés social y econémico de la Comu-
nidad Europea y de la Reptblica de Lituania.

El Comité consultivo mixto estard copresidido por un
miembro del Comité Econémico y Social de las Comuni-
dades Europeas y por un miembro lituano.

El Comité consultivo mixto aprobard su reglamento
interno.

Articulo 17

El Comité Econdémico y Social de las Comunidades Euro-
peas, por una parte, y los grupos de interés econémico y
social lituanos, por otra, sufragardn respectivamente los
gastos de participacion en las reuniones del Comité consul-
tivo mixto y de sus grupos de trabajo, tanto en lo referente
a costes de personal, viajes y estancia como en lo referente
a gastos postales y de telecomunicaciones.
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Los gastos de interpretacién durante las reuniones, asi como los de traduccién y de reproduccién de los
documentos, correrdn a cargo del Comité Econémico y Social, con excepcion de los gastos de interpre-
taciéon o de traduccion del o al lituano, que correrdn a cargo de los grupos de interés econémico y
social lituanos.

Los demds gastos relativos a la organizacion material de las reuniones correrdn a cargo de la parte orga-
nizadora de cada reunién.».

Articulo 2

La presente Decision entrard en vigor el primer dia del segundo mes siguiente al dia de su adopcién.

Hecho en Bruselas, el 24 de julio de 2002.

Por el Consejo de asociacion
El Presidente
P. S. MOLLER




